
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

LEi¿i¿O LOLOi¿}\DO
RESOLUCIÓN DE ALCALD|A N" I{8 .2021.!'DCC

Cerro Colorado, '15 de iulio del2021.

vtsT0s:
El informe de H¡lo de Control N' 11192-2021-0G/GMR-SCC 'INTERVENCIÓN DE RECoNSTRUCCIÓN

r\¡EDTANTE TNVERSToNES (tRr): RECUPEMCTÓN DEL LoCAL ESCoLAR 40705 PERÚARBO C0N CÓDlG0 LoCAL

547444, DEL DISTRIT0 DE CERRo COLOMDo, PRoVINCIA DE AREQUIPA, DEPARTAMENTO DE AREQUIPA' remitido

a la Municipalidad mediante oficio N' 000440-2021-CG/GMR que suscribe el Gerente Regionalde Control llde la Contraloría

ceneral de la Repúbl¡ca; el Memorando de cerencia Municipal N' 391-2021-Glvt-MDCC de fecha 28 de junio del 2021; ¡os

informes N' 004-2021-MDCC-PEC N' 002-2021/CS de fecha 02 de julio del 2021 y N" 005-2021-MDCC-PEC N' 001-2021 de

fecha 12 de lulio del 2021 de los ¡nlegrantes Comité de Selección para la obra antes referidai el informe técnico N' 0132-2021-

GOP|-MDCC de fecha 08 de julio del 2021 del Gerente de obras Públicas e Infraestruclurat el informe lega¡ N' 143-2021-

SGAWGAJ-I\¡DCC de fecha 15 de julio del 2021 que remile el encargado de la Sub Gerencia de Asuntos Lega¡es

Administrativos y el proveido N' 463-202'1-GAJ-lVlDCC de fecha 15 de julio del Gerenle de Asesoría Jurid¡ca.

CONSIOERANDO:

oue, la Munic¡palidad conforme a lo establecido en el articulo 194'de la Constitución Pol¡t¡ca del Estado y los

artículos I y ll del Titu¡o Pre¡iminar de la Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades - Ley 27972 es el órgano de gobierno promctor del

desarro¡lo local, con personería ju rídica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento de sus fines, que goza

de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia,

Que, con fecha 28 de mayo del2021 se convoca el Procedimiento de Contratación Pública Especial N" 01-2021-

ll|DCC/CS - Primera Convocator¡a, para E¡ecución de la obra denominada'CoNTMfACIÓN 0E LA OBM RECUPEMCIoN
DEL LOCAL ESCOLAR 40705 PERUARBO CON COOIGO LOCAL 547444 CERRO COLOMDO AREQUIPA - AREQUIPA",

el cual se encuentra conducido por un Comité Especial que lo integran el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, el Sub

Gerente de Logíst¡ca y elSub Gerente de Obras Públicas de la [/unicipalidad.

Que, como parte de sus facultades, mediante oficio N' 000440-2021-CG/GMR se remite a la Municipalidad el

informe de Hito de Control N' 11192-2021-CG/GMR-SCC, Control Concurente 'INTERVENCI0N DE RECONSfRUCCION

MEoIANfE INVERSIoNES (lRl) : RECUPEMCIÓN DEL IoCAL ESCOLAR 40705 PERUARBo CON CoDIGO LoCAL

547444 DEL DISTRIÍO DE CERRo C0L0MD0, PRoVINCIA DE AREOU¡PA, DEPARfAMENTo DE AREQUIPA", medianle

el cual se dan a conocer siluac¡ones adversas que afectan o podrian afectar la continuidad del proceso, el resultado o el logro

de los objet¡vos de la eiecución y superv¡sión de la obra, conforme el s¡guiente detalle:

RESPECTO A LA SffUACIÓN ADVERSA 1:

Que, literalmente el informe de Hito de Control N" 11192-2021-CGiGMR-SCC detalla la siguiente situación

adversa: "1. el Coníté lornuló e ¡ntegñ las bases del proced¡n¡ento de selección parc ejecuc¡ón de la obra, s¡n tonat en

cuenta to señatado en las bases esfá¡ddr, rc@o del Nñ¡l nín¡no del persúal esrf,cial¡sta, Io cual podrla aÍectar los

pr¡ncip¡os de l¡beftad da concwencia y lrcnsparenc¡a qua igen las contntaciones de¡ Estado.'

Que, el artfculo 2'del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones aprobado mediante 0.S, 082-201g-EF

establece como principios que rigen las conlralac¡ones los siguienles: "(.,.) a) Libedad de concuffencia: Las enlldades

pronueven ol libre acceso y part¡c¡pac¡ón de proveedorgs sn /os procosos de contratación que real¡cen, dob¡endo ev¡tarce

exigencias y lomal¡dades coslosas € lnn€cesanas. Se encuenta proh¡b¡da Ia adopc¡ón de ptáct¡cas que lin¡ten o afectan la

l¡bre de concurcnc¡a de proveedües. (.,,) c) Transparcnc¡a: Las entidades propotcionan ¡nfomación claft y coherente con el

ftn de Que todas tas etapas de la contntac¡ón sean comprend¡das por los proveedorcs, garcnt¡zando la l¡beíad de concurrenc¡a

y que la contratación s6 desaffolle bajo cond¡ciones de ¡gualdad de lrato, obietiv¡dad e ¡nparcial¡dad (...)'.

Que, e¡ artícu¡o 7-A-1 numeral c) de la Ley que aprueba disposiciones de carácter exkaordinario para las

intervenciones del Gobierno Nac¡onalfrente a desastres y que dispon€ la creación de la Autoridad para la Reconslrucción de

- Ley 30556 incorporado por Decrelo Legislalivo 1354 , establece lo siguientet'El proced¡m¡ento de contntac¡ón

b()btica espec¡ales rcat¡zado pot la Ent¡dad dest¡natat¡a de los fondos públ¡cos as¡gnados parc cada contÍatac¡ón de acuerdo

(...) c) Parc el prccediniento de contratación pública Espec¡al , lls ent¡dados están obrgadas I util¡zar las bases

aprobadas pot la Autoidad, ten¡endo en cuenta lo dispuesto en la $esente ley y al reglamento del Noced¡n¡gnto de

públ¡ca espec¡al perc la rccons¡ucción con canb¡os.

Que, las Bases Estándardel Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios,

Contratación de Ejecuc¡ón de obras, aprobadas med¡ante Resolución Dhectoral N'056-2018-RCC/DE, modillcadas por las

Resoluciones Directorales N'068-2018-RCC/DE, N'084-2018-RCC/DE, N" 007-201g-RCC/oE, N'081-2019-RCC/DL|]',

055-2020-ARCC/DE v N' 00064-2020-ARCC/DE, respecto del requerimiento establece en el Capitulo I

Expediente Técnico e lnformación Complementaria del Expediente Técnico lo siguiente: " I ) imporfanlg

. ia,a,.t. (,1 ..t), | .,
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MUN C PALIDAD DISTR TAL

'E[¿i¿,O 'QLOII}\DOex¡gi un t¡enpo deterninado de coleg¡atura o de ejercicio profesionaL pues lo relevante es la expeiencia atect¡va con la que

cuenta ol profosiona¿ y no el nerc transcurso deltienpo de su colegiatua'.

RESPECÍO A LA SITUACION ADVERSA 2:

Que, el ¡nforme de Hito de Control N' 11192-2021-CG/GMR-SCC considera como situac¡ón adversa la s¡guiente;

"2. lnclus¡ón de excepc¡ones de apl¡cac¡ón de penalidad on ias basss ¡ntegradas del prcced¡niento da sslacc¡ón para la

ej1cución de la obra, no prev¡stas an la nomat¡va de contralaciones, podría afectat los pinc¡p¡os que rigen las contratac¡ones

así cono ocas¡onat qus la ant¡dad pague pot sevic¡os no prestados durcnte la ejecución de la obra.'

Que, el arl¡culo 2'del Texto Unico ordenado de la Ley de Contralaciones aprobado medianle D.S. 082-201g-EF

establece como principios que rigen las contrataciones al s¡guiente: "(...) c) Transparencia: Las gnrdados propotc¡onan

infomación clarc y coherenle con el fin de que lodas ias elapas de /a contratac¡ón sean comprcndidas por los provoedores,

la libeftad de concurcnc¡a y que la contratac¡ón se desaÍolle bajo condic¡ones de ¡gualdad de tato, obietiv¡dad

Que, el numeral 190.2 del artlculo 190'del Reglamento de la Ley 30225 - Ley de Conllalac¡ones del Estado

mediante Decreto Supremo N' 344-20'18-EF establecei "Cuando /os documentos del proced¡n¡ento establezcan la

del plantel prcfesional clave para ejecutat la suscr¡pción del contrato, el contrat¡sta ¡n¡c¡a y ejecuta su pr$lac¡ón

con d¡cho pesonal, el cual necesaiamente petmanace como mínino s9senta días calendaio. El ¡ncumplin¡ento de ésla

d¡spos¡c¡ón acaftea ta aplicac¡ón de una penal¡dad no nenot a la nilad de una Un¡dad lnws¡t¡va Ttibutar¡a (0.5 UIT) n¡ nayol
a una (1) lJlT por cada día da ausenc¡a del personal en la obrc. La aplicación de esta penaldad solo puoda axceptuarse en

/os s/gu¡onfss casosr , muefte, ii) inval¡dez sobrev¡n¡ente e ¡i¡) inhab¡l¡toción para eiercer la profesión (...).

RESPECTO A LA SfTUACIÓN ADVERSA 1:

Que, del informe de Hito de Control N" 11192-2021-CG/GMR-SCC se considera la siguiente situación como

adversa: '4, lntegrcc¡ón de bases del prcced¡n¡ento de selecc¡ón para la ejecución de obrc, con restr¡cc¡ones en los factorcs

de evaluación pot exper¡enc¡a en oúas s¡n¡larcs, aleda a los principios de l¡beftad de concunanc¡a, ¡gualdad de lrato y
transparenc¡a que igen las conÍataciones dol Estado.'

Que, el articulo 2'delTexto Único Ordenado de la Ley de Conlrataciones aprobado mediante 0,S.082-2C19-EF

establece como pr¡ncjp¡os que rigen las mntrataciones entre otros a los sigu¡entes: "(...) 8) L¡betlad de concuftenc¡a: Las

ent¡dades Nonueven el l¡bre acceso y pai¡cirÉr;ión de proveedues en los Vocesos de contratación que realicen, deb¡endo

ov¡tarse axigancias y fomalidades coslosas o inn6c6s¿nas. 56 oncuontta ptohib¡da la ddopc¡ón da prácticas que liniten o

alecten la l¡brc de concürenc¡a de prcvsedorcs. (. , .) b) lgualdad de Trcto, todos /os provoodolos debon dlsponor de ias rnsmas

opodun¡dades parc fornular sus ofedas, encontrándose proh¡b¡da la ex¡st'nc¡a de il¡v¡legios o ventaias y, en consecuenc¡a,

oltrcto d¡scr¡m¡natoio nan¡fresto o encub¡eñl. Este pr¡nc¡p¡o exige que no se traten d6 nanera difetonls srtuaclones que so,
s¡m¡lares y que sítuac¡o¿os d,forenles ¡o s€an lratadas de nanera ídéntica s¡emprc que este trato cuante con una just¡ficac¡ón

objetiva y rczonable, favorcc¡endo e¡ desarollo d6 una cunpetenc¡a efectiva c) Trcnsparcnc¡a: Las ent¡dades proporc¡onan

informac¡ón clara y cohercnte con el frn de que todas ias otapas d6 /a contntación sean comprcnd¡das pot los prcveedorcs,

gannt¡zando la l¡baftad de concurrcnc¡a y que la contratación se desarrolle bajo cond¡c¡ones de ¡gualdad de trato, obietiv¡dad

e imparc¡al¡dad (...)'.

OECLARATORIA DE NULIDAD;

Que, med¡ante informe N' 005-2021-t\4DCC-PEC N' 002-202'1 los integrantes del Com¡lé de Selección conformado

para el Procedimiento de Contralac¡ón Pública Especial: 
-CONTMTACIÓN 

DE U oBM RECUPEMCIÓN DEt LOCAL

ESCOLAR 40705 PERUARBo CoN CÓDlG0 LoCAL 547444 CERRo C0IOMDo AREOUIPA - AREQUIPA'; solic¡tan se

declare la nulidad de ol¡cio del procedimienlo de selección antes mencionado y se retrotraiga a la elapa de absoluc¡ón e

de las bases, tomando como f!ndamento el informe de Hito de Control N' 11 192-2021-CG/GMR-SCC que remite

General de la República y el Informe Técnico 132-2021-G0Pl-[¡DCC que rem¡te el Gerente de Obras Públicas

Infraestructura.

Que, la primera disposición complementar¡a final del Reglamento de Contratación Pública Especial para la

con Camb¡os aprobado mediante Decreto Supremo N' 071-2018-PC[¡ oslablece quet'De conform¡dad con el

(...r.

allículo 7-A,8 dol Decrelo Legls/at/vo N' 1354, en todo lo no rcgulado y s¡empÍe que no contravenga la Ley y el presenle

Reglanento, es de apl¡cación supleto a la Ley N' 30225, Loy de Contratac¡onos del Estado y su Reglanento aprobado por

Decreto Supreno N' 350-201lEF y sus nodiftcatorias'.

Que, el numeral44,1 del art¡culo 44" de la Ley N'30225 - Ley de Contrataciones del Estado modificado medjille

Decreto Legislativo N' 1341 con respecto a la declaratoria de nulidad establece quet "ElTibunalde Contratacio¡¡ggllft$
sn /os casos qus conozc a, doclan nulos los actos exped¡dos, cuando hayan sido d¡ctados por órgano ¡

,,EI, i, r,) ,,.) ),. ) I, ;,t.)
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EERRO COLORADO
travengan las normas legales, contengan un imposible ju dico o presc¡ndan do /as nomas es€nclales del prcced¡miento o de

la foma prcsüita Nt la nornativa aplicable, debiondo exyesaÍ en la resoluciú que expida, ]a etapa a la que se rctrctae el
yocdiniento de selecc¡ón (...)'y 44.2'El nubr de Ia Ent¡dad declara de oñc¡o la nulidad da los actos dsl prcced¡nisnto de

selección, por las n¡sn€s caus€/es preylslas o,r el párato ante¡ü, so/o hasta a/¡los dei p€lecc¡onaniento del contrato, sin
püju¡c¡o que pueda set declarcda en ]a rcsolución rccalda sobre elrecurso de apelac¡ón'.

Que, en el presenle caso, y conforme el informe H¡to de Control N' I 'l 192-2021-CG/GMR-SCC que remite la

Contralorla General de la República, los informes técnicog mencionados, se pued6 colegk quo existe contravención a las

normas legales vigentes sobre Contralaciones del Estado {artfculo 44 de la Ley 30225)y los Proc€d¡mientos sobre Contratación

Pública Espesal para la Reconstrucción con Cambios, corroborado y raüf¡cado por la Sub Gerencia de Asunlos Legales

Adm¡n¡strat¡vos conforme el Informe Legal N' 1412021-SGAWGAJ-MDCC y la conform¡dad de la Gersnc¡a de Asesorla

Juridica contenida en el prove¡do Nro. 463-2021-GAJ-MDCC, por lo que corresponde dedarar la nulidad del Procedlm¡ento de

Contralación Pública EsDecial N' PEC N' 001-2021-MDCC/CS 'CoNTMTACIÓN DE LA oBM: RECUPEMCIoN DEL

LOCAL ESCOLAR 40705 PERUARBO CON CÓDIGO LOCAL 547444, CERRO COLORADO. AREQUIPA - AREQUIPA' Y

conform€ lo sol¡citado por el Comité de Selección debe retrotraerse hasta la etapa de absolución e integración de bases.

Por Ias consideraciones expuestas, en ejercicio de las atribuciones que confere la Ley orgánicads [,lunicipal¡dades

- Ley 27972, contando con informe favorable d€ la Gerencia de Asesor¡a Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRllilERo: DECLARAR la nulidad del Procedimiento Especial de Contratación - PEC N'001-2021-
MDCC para ta'CONTMTAC¡ÓN DE LAOBM:RECUPEMCIÓN DELLoCAL ESCoLAR 10705 PERUARBo CON CÓD|Go

LoCAL 547444, CERRo C0L0RAD0, AREOUIPA - AREQUIPA', dob¡€ndo retrotraerse el procedimiento hasta ¡a etapa de

absolución e integrac¡ón de bases.

ARTICULo SEGUI{DO: DISPONER que ta Sub G€renda de Logfstica y Abastecim¡entos mntinrle la prosecución

del Procedim¡ento Esp€cial ds Contratac¡ón - PEC N' 001-2021-MDCC, corigiendo lás situaciones adversas detalladas en

los considerandos de la presente Resolución, conforme a l¿ nomat¡va vigente.

ART|CULo fEnCERo: REllfTlR copia de la gsssnts R€so¡ución y princ¡pal6 acluados a la Secrelaría Técnica

de Procesos Admin¡strativos Disc¡plinarios de la Mun¡cipalidad Distrital de Cerm Colorado a fin de determ¡nar las

responsabilidades adm¡nistrat¡vas y/o func¡onales que pudleran exist¡r, bajo responsabil¡dad,

ART|CULo CUARTo: EilCARGAR a la Of¡cina de Sesotarla Ci€nsral, notificar con la presente a la Com¡s¡ón de

Control de la Cd|tralola General de la Rqública, y a la oficina ds T€cnologís e Inlormación proceda con su publicación en

la página web d€ la Munic¡palidad d€ Cero Colorado,
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